
Acuerdo de 	7 	de enero, 	mandando 	volver al 	ejercicio 
diel 	Ministerio de la Guerra, Marina, Policia, i Obras- 

públicas al señor 	Lcdo. clon 	isidoro 	López. 
El Gobierno: 

Habiendo 	regresado el señor Ministro de la Guer- 
ra Lcdo. 	don 	Isidoro López, de su Comision 	al depar- 
tamento 	de 	Nueva-Segovia., 	i 	usado 	de la licencia que 
se le concedió despues de 	su 	llegada á esta Capital; 	i 
debiendo 	volver al ejercicio del 	ministerio, 	de 	que 	ha 
estado -encargado interinamente el 	señor Lcdo. don Je- 
rónimo Perez, 	quien con 	el patriotismo, 	ilustracion i de- 
mas cualidades apreciables 	que le .caracterizan, lo ha de- 
sempeñado á satisfaccion 	del Gobierno; 	en 	uso 	de 	sus. 
-facultades, 

Acuerda: 
19,—El señor Lcdo. 	don 	Isidoro López vuelve hoi 

al 	ejercicio 	del 	Ministerio de 	la Guerra, 	Marina. 	Po- 
licía 	i 	Obras 	públicas. 

29—Se rinden al señor Lcdo. 	don Jerónimo Perez 
las gracias 	mas 	significativas 	por sus importantes ser- 
vicios prestados. 

Comuníquese---Managua, enero 7 de 1875—,Quadra. 
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